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Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios en 
Materia Electoral 

Ley Electoral local: Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León 

Partido Verde: Partido Verde Ecologista de México 

Tribunal local: 
 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 
León  

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

1.1. Denuncia El catorce de octubre, ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, 

presentaron conjuntamente denuncia ante la Comisión Estatal contra el 

Presidente, Secretario y Cabildo del citado municipio, al estimar que 

indebidamente no les permiten colocar propaganda política, concretamente 

pintar bardas de inmuebles privados con el logotipo del Partido Verde. 

1.2. Impugnación local [ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 

Ver fundamento y motivación al final de la sentencia]. En esa misma fecha, 

promovieron juicio ciudadano local contra las referidas autoridades 

municipales por los mismos hechos precisados. 

1.3. Acto impugnado. El quince de octubre, el Tribunal local desechó la 

demanda al considerar que no controvertían algún acto que afectara sus 

derechos político-electorales; también estimó innecesario reencauzar el 

escrito de los actores a la Comisión Estatal, pues señaló que dicha autoridad 

ya tenía conocimiento de los hechos denunciados. 

1.4. Impugnación federal [SM-JDC-332/2020]. En desacuerdo, los actores 

promovieron el presente juicio ciudadano. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que los actores hacen valer una afectación a su derecho a la libertad 

de expresión vinculado con los derechos político-electorales, por la 

prohibición para realizar propaganda política mediante la pinta de bardas, en 

el municipio de General Zuazua, Nuevo León, entidad federativa que se ubica 

en la Segunda Circunscripción Plurinominal en la que se ejerce jurisdicción. 
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Inconformes, dichos ciudadanos, por una parte, presentaron denuncia ante la 

Comisión Estatal y, por otra, interpusieron juicio ciudadano ante el Tribunal 

local, ambos contra las autoridades del referido municipio, Presidente, 

Secretario y Cabildo. 

5.1.1. Determinación impugnada 

El Tribunal local desechó de plano la demanda de los actores, al estimar que: 

- No combatían ningún acto de autoridad que afectara los derechos 

político-electorales de votar, ser votado, asociación o afiliación. 

 

- Los actores impugnaron la inconstitucionalidad de diversas 

disposiciones del Reglamento de Anuncios del Municipio de General 

Zuazua, Nuevo León, acto que desde la perspectiva del Tribunal local, 

no es susceptible de conocerse mediante un juicio ciudadano. 

 
- Que no era necesario reencauzar el escrito o demanda de los actores 

a la Comisión Estatal, porque ésta ya tenía conocimiento de los 

hechos denunciados y sería en su caso, la que proveería lo que en 

derecho correspondiera. 

5.1.2. Planteamientos ante esta Sala 

De la lectura integral de la demanda, se tiene que los promoventes hacen 

valer que el Tribunal local omitió expresar motivos suficientes en su 

resolución para concluir que los actos reclamados no corresponden a la 

materia electoral. 

Lo anterior, pues su desechamiento lo basó únicamente en que el acto 

impugnado no afecta derechos político-electorales, cuando lo que se hizo 

valer en la demanda local era que la prohibición por parte de autoridades 

municipales para pintar bardas con propaganda genérica transgrede su 

derecho a la libertad de expresión en materia política, además de que la 

regulación en esa materia no es competencia municipal, que corresponde al 

legislador federal y local en la LEGIPE y la Ley Electoral local regular al 

respecto. 

De ahí que señalaran que el Presidente Municipal y Cabildo carecen de 

competencia para emitir prohibiciones expresas o implícitas a la libertad de 

expresión en materia política y, por ende, para imponer multas por esos 

hechos. 
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Estado de garantizarla, y el ejercicio de dicha libertad no es absoluto, 

encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con 

determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, 

al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados 

principalmente con la dignidad o la reputación1. 

Por su parte, el artículo 165 de la Ley Electoral local dispone que la 

propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 

realicen en la vía pública a través de grabaciones y en general por cualquier 

otro medio se sujetará a lo previsto en dicha ley, así como a las 

disposiciones administrativas expedidas en materia de protección al 

medio ambiente y de prevención de la contaminación por ruido o visual. 

- El juicio ciudadano es procedente por violaciones a diversos 

derechos fundamentales que estén vinculados a los de votar, ser 

votado, asociación y afiliación 

Es criterio reiterado de este Tribunal Electoral que el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano debe considerarse 

procedente, no sólo cuando directamente se hagan valer presuntas 

violaciones a los derechos de votar, ser votado, asociación y afiliación, sino 

también cuando se aduzcan violaciones a otros derechos fundamentales que 

se encuentren estrechamente vinculados con el ejercicio de los mencionados 

derechos, como podrían ser los derechos de petición, de información, de 

reunión o de libre expresión y difusión de las ideas, cuya protección sea 

indispensable a fin de no hacer nugatorio cualquiera de aquellos 

derechos político-electorales, garantizando el derecho constitucional a la 

impartición de justicia completa y a la tutela judicial efectiva.2 

5.3.1. El Tribunal local debió advertir que los actores hicieron valer la 

presunta vulneración al derecho fundamental de libertad de expresión 

relacionado con los derechos político-electorales 

Les asiste la razón a los actores en su planteamiento de indebida 

motivación de su decisión y desechamiento del juicio intentado, pues aun 

                                                      
1 Jurisprudencia 11/2008, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU 
MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO. Publicada en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 2, número 3, 2009, pp. 20 y 21. 
2 Véase jurisprudencia 36/2002, de rubro: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE 
ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 
CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN, 
publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, pp. 40 y 41. 
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citada propaganda política sólo puede estar regulada en la LEGIPE 

y en la Ley Electoral local. 

Como se advierte, los actores acudieron a la vía jurisdiccional electoral a 

través del juicio ciudadano local, porque consideran que los actos de las 

autoridades municipales afectan su derecho a la libertad de expresión en 

materia política, al impedirles, con base en un reglamento municipal, difundir 

propaganda mediante pintas en bardas.  

El Tribunal local debió advertir esa circunstancia y analizar en el fondo si 

efectivamente existe afectación al derecho que alegan los actores, y si, como 

lo aseguran, las normas que contienen restricciones a la propaganda de los 

partidos políticos corresponden o no a las facultades del Presidente 

Municipal y el Cabildo o bien, son exclusivas de las leyes federales y 

estatales electorales. 

Como se señaló, de manera ordinaria, el juicio para la protección de 

derechos político-electorales es procedente cuando en la demanda se hace 

valer una presunta violación a este tipo de derechos, en el caso, se alude 

la vulneración de un derecho llave para ejercer derechos político electorales, 

como lo es el derecho de difundir ideas, amparado en la libertad de expresión 

en materia política, sin que sea válido para la autoridad jurisdiccional 

determinar, sin examinar la implicación que ello tiene en el ejercicio de 

derechos de ciudadanía. 

Ese derecho que se aduce vulnerado, de libertad de expresión, puede 

ejercerse, entre otros supuestos, mediante la colocación de propaganda 

electoral, la cual puede difundirse a través de todos los medios lícitos, sin 

más limitaciones que las establecidas por las leyes. 

Al respecto, como se citó en el apartado atinente al marco normativo, para el 

caso de Nuevo León, la propaganda que los partidos políticos realicen en la 

vía pública se sujetará a lo previsto en la Ley Electoral local, así como a las 

disposiciones administrativas expedidas en materia de protección al medio 

ambiente y de prevención de la contaminación por ruido o visual. 

Por tanto, si los actores estimaron que su derecho a difundir propaganda 

política fue vulnerado a partir de lo que prevé el Reglamento de Anuncios 

para el Municipio de General Zuazua, Nuevo León, como se observa de los 

argumentos que expusieron en su demanda local, los actos sí son 

susceptibles de analizarse por la autoridad jurisdiccional electoral y, en 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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